
las emitan por primera vez, ó que estén consignadas en 
proyectosanteriore~) deben considerarse como indica
ciones al informe de la Comisiono 

Votada la indü:acion del 8eñor Conchafué rerltazadcl 
por 14 votos contra 2. 

¡rotados t1I 8eguida 108 artílJld08 propuestos por la Co-
1IIision, fueron unanimemente aprobados. 

Se levantó la 8CS$·on. 

SESION 17." ORDINARIA EN 5 DE AGOSTO DE 1870. 
PresideniJia del señor Covarrúbias. 

SUMARIO. 
Lectura i aprobacion del acta.-Cuenta.-Contillúa la dis

cusion del informe de la Uomisioll sobre los proyectos 
de reforma de la Constitucion.-En c1íseusion larpf'lr
ma propuesta al inciso 3.' del artículo 6 '-Los seiíuJ'es 
Bárros Moran, Marin i Solar formnlan indicaciones 'lllC 

son desechadas.-Se aprueba el inciso propueEto por la 
Comision.-Se levanta la sesion. 

Se abrió a las dos de la tarde con asisteneia do los 
señores Correa, Aldunate, Marin, Larmin lUoxó. 
Vicuña, Bravo, Várgas Fontecilla, Concha, Beauchcf, 
Solar, Huidobro, Errázuriz, Bárros l\J oran, ItÓS;t~ 
Mendiburu, ¡'ira i los Ministros del Interior, Justicia 
i Hacienda. 

Se leyó i fué aprobada el acta 0.8 la sesion anterior. 
Se dió cuenta de una solicitud de doüa J CllO\'e\'a 

García, pidiendo que se le dispense la falta de licen
cia del Gobicmocon que se verificó su matrillJllllio, 
para los efectos del goce del montepío que lo CUlTOS

ponde conforme a la lei. 
Se puso en d18cusion la ?'efonna del artículo G. o tiro

puesto en estos térm¡nos por la Comiúon. 
"Art. (3.0 Son cbilenos: 
" 3.° Los estranjeros que, babiendo residido un aJ'io 

en la. República, declaren ante la MU'nici[,ulid¡¡cl (leí 
territorio en que residen su deseo do avecindarso en 
Chile i soliciten carta de ciudadanía. 

El señor Bárros lUoran.-Si estoi conforme 
con el pensamiento que, tanto los IIollorab:os So;wüo
res autores de los proyectos pres.entados a la C"mara 
como los señores miembros de la COlllisioll, hall tcni
uo eu vista al formular este artículo, ue faciUtar a lus 
estranjcros la adquisicion de la ciuuadanía chilena, no 
lo estoi, sin embargo, en llevar esa facilidad hasta el 
estremo. Ofrecer la ciuuadanía chilena al primor 
estranjero, al primer transe un te que pi80 11llC!itrO SltO, 
lo sin antecedente alguno para obtenerla; ofl"rccrl,~ 
repito, con tanta prodigalidad i ponerla, por decirlo 
así, en baratura, hiere el amor propio i ofem1o uues· 
tra dignidad nacional. Bien sabido es que lo '1118 
se prodiga se desprecia. Debo confesar que 8:otoi llluí 
léjos de admitir que se arribe a ese fin en la. lei fun
damental que tratamos de reformar. Yo me permi
tiré proponer a la Honorable Cámara que Be mo
difique el artículo de la Comision, en cuanto al tiem
po, en el sentido de que los estnmjeros que quieran 
naturalizarse en el país necesiten una residencia de 
tres años en el territorio de Chile, siendo solteros; 
uos aüos si son casados con estl'anjera i uu año si 
con chilena. La diferencia de condiciones es per-
ceptible. Preciso es establecer alguna facilidad i re
compensar al mismo tiempo al estralljero que ofrezca 
lllas garantías de ser buen cuidadano, como puede 
serlo el que se radique con algunos vínculos de fami
lia a nuestro t0rritorio. 

E.pero oir algunas observaciones relativas a lI1i in
dicacion para tener el honor de contestarlas. 

'El señor COl1Cha.-En el proyecto que he teni
do el honor de presentar a la Cámara, indicaba una 

8Ó 
reforma a este artículo que hacia inneeesari l el ~¿;J
timo que propon0 la Comi~ion i refundia toda" b,; diH
posiciones relati nlS a esta materia en el art (j.o. I';~ 
decir, qne lo 'luo ye propongo en el inciso 3.° Jo] arto 
6.° la Honomblo Uornisioulo ha prOpllesto en este artí· 
Olllo i eu el 7.°. Pero COlllO al tratar do osto, lUi p·Opll· 
aicion abarcaria tambicn (SO art .. 7.°, que no diseuti
mos todal'ÜL, yo mo ab"tendró de insistir por ahom, 
haciendo notar únicalllcute, '1110, a lll; jll:cio, para 'jne 
un estranjero sea reco:locido como ciudada!lO dJilc:IO 
basta quo presen te im declarac:011 ante la :JluuicipaE-
dad del depart:l1Uollto en qne ;'0,,[(10. • 

Creo ql1e en raí~c.~ nuo\~os COlllü (;hilc, que nccc:--:itan 
llar aliento a J¡)) illlni,"¡',¡;lllCS para incremontar S:l no
blacil)l1 i ,;a rirlllc~a, (i~lO IUll mellccitcr atraer jent.o 'i!l
dustriolia, i tllJO Hir'.',L P:W\ illlj'u1"nr su pro~re~(); tU 

prlls, repito, en tal cOlldi.c:ioll i C11 tales eil'ellUstrlllCia3 
debo filc:litar h c')llec:iÍon de b ci,\(ladallü con ht llla
yor am¡\iitlJ.d ro ibb. 

])c:illc luem C:3 llmi trist8 ],L cO'Hlicion del cstn\1lje. 
r? Ipe \'" a r~;; l~';llla:i hahi\a'lt.e:ldul,naí~.ell el c.i"rei
CiO do sus dCl'C·:;;lO:3 Jo Cl!Ul:h.LlUl,L, lJ:,-'CC:.l 's (~'1e p~:ra. 
él c~tÜll cllajclliL,1(·s. Si Jlai 111HCtlCS 'ian c~t') lo YC'!l eDIl 
i!ldifo~·el¡ciu., lt::i otJ'O~ (lIJ.;) liÓ. Para 6stC);1 no dch':\ll 
pCl"Iuaw;ccr c ,¡-nulas la" p:wrtas dü 1:1 patria" macho 
lnúllO;:; CU~L~l'JD n1n~liüC'~tan la. yolüHt::i.d UD S{)l' c~l...llla\]a
DOS. 

l)or la C(.: .. c.,f·inc;(l~l <'t8 1':..rJn11,1l~¡8;~; c-; 111Hi (~i[L:¡i 

l:t e:'Htl'!:l!:l:t., re1") e,':,J c1n1]'] 
f"l ut, ('f)lj':!;t '(,;f.'ile~ !diC eren 

il~útil , 'lEn ~l \'oto .ll~' í,; Ú~;;l ;,iotl /~;~. uml: 
11lU18 para Oll3:;:1(.;:1¡11' 10,-3 HIel,hos do OJt:::1Ci' la cluda
üanla. 

1~1l tOllo C¿l,SO 1118 l'CSCl'\'O el dcrc::~lo c1n ('p01,el'l1)" a 

la apl'(\b:tC~(\!l (tel arL 7.° (jUG Ol'l..-l'i1'l (lllP h 
de eiud;¡¡!a¡¡Í;\ dehe 8,,1' utorg"lüa jli'" el Pie:: ,;;lt;, del 
la TIepúblic:a: es lJ:lstalltc a llll ju.:cio uu L~r;i::c,do 
del G Gbl'riwüOi' clCi'artnlllcllt·ll. 

]~¡ SC;l()l' ~~n,1·¡-~.1 .. -]Iü ]Jftl'cce, [;01101', que :_l·-d¡~
eU310-:1 f)n10 (t:1J~: Y~;l';~:lr tiobrc el D.l't. G.D: (1 61 roi fL coa 

erchr mis 01 < • .,ür\'nciollcs. 
La (;¡,:lla.,Lmín, díga:ie lo (jl\e E8 'luiera, es una Y8]]

ta,ia 'lac ¡¡lTUlOS pero que téun1Jien 
illlpon8 n1g iJlla.., (1)ligacio~lcs penosas; da algunas yéu
taias Cine ellcucutrcUl su (;\lui\-~llc;:te en aJr:;ullns cargas. 

"Sin cll1bal'~o, c;, cicl':o tille pen' ldeuio ~10 ella t~nc-
11108 lutCl'vGli<.:iou en lo~ a(;:u~; 111nS auóL-:.stos del 
p::is: i,] terrGllim;¡¡.; 011 la clecei"u de Pro:;idcnto de la 
Rcpú1;liua, elo la Icjislatul"1t, Üe1 muuicipio, iutcrrelli-
11108 COU10 jí\yaíJos en la. prensa, cte. Pa.l'a. (iue el es
tranjcl'o pucd:l. dcs8111peLiar fultciolles de tanta tl'asccu
dellcia c~ nece,-ario liLlO retllla ciertas condicio1les. 
una lle las cuabs es la residencia en el pais, necesaria 
{mm 1l1ll01c1i>r8e a las co~tulllbrcs del pueblo i para 
tener intoreses i afecciones por el suelo en que reside. 
Sin estos vínculos, el cstralljcro oll'itlari,t su nueva 
patri,\ con la misnm fa~ilidad Céln que so ha hecho ciu
dadano. 

El sentimiento de la patria, robustecido por las 
afecciones de fa\\lilia, de la amistad i aun por los re
cuerdos de la infancia, es tan intenso que inspira con 
frecuencia rasgos heróicos. I aquel que olvida en un 
ailo todos estos afectos ¡.podrá tenerlos por la nueva 
patria que escoj0? N ó. ¡.Los obtendrá en eso corto es
pacio de tiempo'[ 'rampoco. Entóllces, si solicita la ciu
tladallía debel:tGs suponor que lo hace movido por un 
sentimiento egoista i por sentimientos transitorios. A 
semejan tes hOlll brcs yo no quisiera hacerlos ciudada
IlOS de la República. 

En la antigüedad la ciudadanía tenia gran valor, 
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porrille las sociedades antiguas estaban oonstituidas 
~oln'e otra baso que las modernas. Sujetas al imperio 
(le la fuerza, eran dominadas o dominadoras i la ciu
dadanía, tenia grandes peligros i tambiell grandes ven
tajas. Do aquí provenia que fuesen mui cclosas para 
otorgflrla. 

Las Rooioc1ades modernas ti8I\on otra base: el dere
ellO, la fratcmidad, el incremento de la riqueza públi
ca. lhs!a '[\la un indiriduo so cstrrblezca en un lugar 
]1H)'fI (lno l()~ )¡"Litantes ele un pals lo consideren como 
'1n j¡Cl'lllrtuO. Sin ClllUU.I'(;O, es llccesario no prodigar 
la cilldac1a¡7ín ponlllG oÜ;; revela (l'lC se lo cOllcedo po
ca illlpJrtanci:.t, 

I;Il i!!d~\;it1uo ~)ncc1o 581' eosn10politn, sentirse posci. 
do tld l:1ilO1' al j6¡;cro l!umallo; lns lluciones llÚ. Lo 
/lUC en el il;¡rt;c.:uLd' es un scuti!11iento fílos6J~co quo 
tal \-O~ lo elcnt, Q" inaccphLlo para las naciones, que 
puede;! lL,tlltH'S2 :t'Oellclltclucntc en clloque. J~n este 
caso, 01 ct:tc1ada,lo (h'hc saCl'l~l(:8.rsc por f5U rLttria. ~\Ias 
i.do sllcriíic¡o es capa;: el estranjoro qlW lwi so 

ca U:l ]",;:, i maU;lnlt lo almllllom¡, so]¡re to
do ¡;i :-'~~ C;'UZ¿C1 10::1 int~J'(l,~eB do.su patria. adoptiva con 
.los eie la ptLtl'ia cll.to llr,16? 

~\:n1' rCCOl10~CO (inc 11', de/JO l'rR~'¡'illjÍI'SC I11HCho 

01 de clcLhehnín, no es! oi ]Jor h latitud (lile le 
D.n 1:1 C~llli~irl:l. ~o p;2l1:1'~a (-iuo s'::; c;.,:ij:orail tres uuos 
c!;:..,' :;'O';I:('l:C:;1" 

El ;<'llUf J1D~":"~::.,:.riJ.~S=r:J -- Pi· 1o !¿L :;,~l¡t~Jl'::t pn.ra 803-

te!;~r el :ll'ticuln ZOl1HnhHlo la COllli~ion iufoi':nuu-. 

tras playas, i vé que puede ejercer I'lU industria, oono
ce que el comercio puede proporcionarle una fortuna, 
i si des pues de un año de residencia declara ante una 
Municipalidad su deseo de hacerse ciudadano, ¿por 
qué hemos de rechazarlo? 

Países escasos de recursos i poblaoion como el nues
tro, deben llamar jente que venga a establecerse en su 
territorio. 1 no debe avergonzarnos procurar la natu
ralizacion de los estranjeros ya que a su contacto de
bemos en gran parte nuestros adelantos i nuestros pro· 
gresos. 

Ha dicho el señor Marin que la ciudadanía habIlita 
para de~empeñar ciertos cargos públicos, i que un año 
de residencia no puede poner al e:;tranjero al cabo de 
nuestras necesidades e intereses. Esta observacion 
tiene una respuesta sencilla. Si el estranjero no es apto 
liO será elejido; lo mismo que sucede con los naciona
ses. 1 si lo es ¿por qué no aprovechar el concurso de 
lus luoesr 

Yo creo que no se persigue ningun fin práctico, nin
gun resultado benéfico restl'injiendo la ciudadanía. Por 
el contrario, debemos ser ámplios en concederla. 

No se diga tampoco que porque basta un año de 
residencia para tener derecho a la ciudadanía, vendrán 
a pedirla lodos los cstranjeros. Nú, señor; la pdctica 
!lOS eSLá probando que son bien pocos los que la soli
cilan . 

.El artículo que discutimos 6010 tiende a facilitar ese 
derecho, i yo crco que está en la conveniencia del país 
aceptarlo en la forma pl'opuesta por la Comisiono t¿-~ i (1't;) C~; el :~)iuno 11;'18 el {!UC tuve 

el 1:0110]' de pl'C;'.Cllt::l' al 
E~:;li(;r, l!·~; 

E! señor Solar.-Miembro de la Comisiou jnfor
C's:>íl'itu dmaj. mante, he diferido en este punto de Ulis Honorable& 

en qtH) tie!\(len ¡¡\lcotruir los colegas i por esto me opongo tambien ahora al artícu-
l'll,;tricu;ouC'l ljl1'J 810i\1l'1'O se hall puesto lo del proyecto que nos ocupa. Las razones que tengo 

1"~1'lt ia del c1erccho ele eiudadn'lüI. Todos para ello las derivo del sentido mismo de la palabra 
cOílvic,¡cn en J'8Clllloccr lllas alll}Jlltud para concederla naturalízacion. 
a Jos }1:ste ]1i';llCipio La sillo rcc:lliouido 011 Estar nflturalizado en Chile, significa que ya se es 
lEven;,!, COllstila,,;o\\"S lllcllcl':H\s de países '}uo se miembro de la sociedad chilena. Al hacer esta decla
C!lCU8IlLr<1ll 011 cc::Jiciones ta;l:s (lue llecesitan ménos racion, no es indiferente que conozcamos 'luién es el 
CiliO ll);;,)tros lwiHar leo concc,ion de la ciudadanía. lluevo socio; si es trabaJador o si es un hombre per-

y o !la cree '}110 debemos ser a\'aros, poro no puede dido; no es indiferente que sepamos si mira con interés 
clcci:\so t ~mpO,lO qno proc1igamos la ciudadanía, esta- o con desden el país; Hi tiene o nó por él verdadera 
bJcclCmlo (lUO para allinirirla lJasta un aíio ele residen- afecciono 
cia. ¿,(Juúle,; sOlllas veilL;,jas Cjnc con ello va a o' ~ener Nadie puede suponer que lo que se busca es el uu
el estl'llujJl'o? 1"03 cstralljcros sin ser ciudadanos chile mento de la cifra de la poblacion; esto no con3tituye 
nos goza;¡ de los mismos (lo1'och08 (lue nosotros i ade- la fuerza ni mucho ménos el prestijio i grandeza de 
I1l'lS do mnullOs '}ue lw";otros 110 goza!JlOs: la diferencia las naciOlies. Para esto es necesario. que los ciudada
esti en lus cargas que impone la ciudadanía i no en nos sean trabajadores i patriotas, es decir que ten
los derccllOs qne confiere. gan verdadera afeccion por el país i que oon su indus-
. Se obticncn COIl b ciudadanía ciertos dercchos polí- tria o trabajo contribuyan a BU adelanta miento. 

tlCO", como el do sllfrajio, por ejelllplo. En cambio, Hé ahí, pues, lo quc tenemos que averiguar ántes 
pam el quo no hubiese de rcsidir en el país, esto le de otorgar la ciudadanía; si el nuevo ciudadano es la
scr¡~ insigll~ficante cOlllparado con las cargas que trae borioso, si es honrado, si tiene alguna profesion u ofi
CO\lSlgO la ümdu,clanía. cio, si nos repol'tará alguna industria o si es un hom-

Ha didlO el Honorable SCll'tdor llIarin Que un nuo bre perdido o un simple aventurero. Para todo esto es 
de resic1cllcia es mili poco para L[ue se pUedetIl romper para lo que se exije que el estranjero, tenga un arte u 
l~" VÍllculos (Iue ligan fll hombre con 01 suelo qlle los oficio i cierto tiempo de residencia. En toda esta parte 
VI,') nacer, como tambioll para (1110 pueda adquirirlos yo encnentro mui sábia la disposicion de la Constitu
en su nuova patria. Foro Ki es estrecho plazo el de un cion vijente. La afeceion a la patria se manifiesta por 
alío, ¿,por qué lu elo ser sufieiente el de dos o tres años? hechos; para que éstos se pl'oduz.can es necesariQ 
Son otros, s~¡ior, los motivos; otl'()~ son los principales tiempo. 
móviles que itllpnloan al estl'anjero ti variar de patria. Se dice que lo que se propone el proyecto al dar' fa
}1jll muchas naciones de Europa, que se hallan repletas cilidades para obtener la oiudadanía, es traer hombres 
de poblacioll, los individuos 110 pueden facilitarse los laboriosos al país. Si esto fuera verdad, yo progunta
medios de subsiRtencia i Fe yen obligados a buscar ria a la Comision, ¿por qué se ha detenido en su cami
otro país donde poder trabajar i obtener de su trabajo no, porque no ha. suprimido todo plazo? Pero, ea que 
10 necesario para vivir con mayor o menor holgura. en realidad no es ése suficiente estimulo para. atraer 
En esos países so ha establecido una corriente de emi- \ a un estranjero. • 
gracion que sale a buscar en otra parto los recursos Como lo ha dicho muí bien el Honorable señor Ma. 
flue le falta en su país. Si llega un estranjero a nues- rin el sentimiento de la nacionalidad ca de los mas 
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arraigadoB en el corazon. Para debilitarse necesita 
muchos años de ausencia de su país i relaciones que 
cchen raíces profundas en el país a donde se ha fijado 
la residencia. Solo así renuncia una persona honorable 
a su patria natal. 

Veo que en esto nos apartamos tambien aun de 
aquellos países que son mas solieitos en dar toda clase 
de libertades. Bn Estados-Unidos se e:s:ijen cinco añoH 
de residencia. Es cierto que alpriucipio existió toda 
clase dc facilidades, pero despuea se han dictado leyes 
'lue exijen cinco años de residencia e imponen otras 
trabas para adquirir 1:1 ciudadanía. 

Por estas consideracioues, que manifesté tambien en 
el seno de la Comision, no estoi por el artículo que ella 
]¡a propuesto; i no acepto tampoco del todo la indicacion 
del Honorahle señor Marin. Yo propondria cinco 
años para los que fuesen solteros; tres si fuesen casa
dos con estranjera i uno si fueson casados con chilena, 
exijiendo que tengan alguna profesion, oficio, arte o 
industria. La Comision vijente exije diez aliaR pra 
los solteros, seis para los casados i tres para los (Iue 
~on casados con chilena. Yo reduciria el tiempo ue la 
re~idencia. Antes, tal vez, era necesario eso tiCí!lpO pa· 
l'rI r¡ue hubiese seguridad do que un indi\'i(luo qucrilt 
al'Cuimbrse on Chile; pero hoi dia (lue se han faci;:ta
taJo los medios de eornunicacioll i do movimiento 
creo que bastan cinco alio 

HoJifico, pues, en ese sentido las imlic:1Ciones 'illO 
FO han hecho. 

El selior Con.cha.-Piuo la palabra. 
El selio!' Pl'csidcntc.-L,t tiene el sciio!' Vi 

cuña. 
El sciior Vicufia.-Yo creo quo cuan tas ménos 

t .. a1.ms establezcamos a eote respecto será mas vcnbjo
so para el país. Dehernos facilitar la cmigracion es
t nlllj era; i mui pocos serán los europc0s 'lue soliciten 
la ciudadanía de nuestro país :ei so les OpOJlU l(ls tropio
zos i coudiuioncb que algunos pretenden. Yo he COllO

cido varios estranjeros qu~ han yil'ielo muchísimos 
::uos cntre nosotrOH, i que aU!l han contraido YÍnculo13 
con varias familias chilenas; prcgllllt:ldos pOl' mí mis, 
mo porque !lO se hacian ciudadanos chilenos, lllC con, 
testaron que les era lilas ventajoso cont'cl"\'al' bU propia. 
nacionalidad. 1 ésta es la verelau, pues (m Cllal(luiem 
cuestion e11 que so encuentren lllezcluuo~ ticllcn el 
apoyo do sus representantes. 

}';3 el'idontc que 1l1iéntras mas faciii(J:¡dcs Jamas al 
cstranjcro para !la turalizarso entre llO:"otroS, alejamos 
las prohabilidaJcs de enojosas cuestiones in len!n~¡o
nales. 

llcc:lcnlo que en l8;)\) un jó\'en UO Jlaciouulidad 
i"g;es:l marchaba a c:,ballo en circullst,,;;(,i:¡s ele ha
l:,',r~e Valpal'aiso cn rc\'olucion i como hub¡es~ lhso
bedocillo cierta órden que le daban los ceJlli~1elns apos
tados on una calle do esa ciudad, se vieron ú:::tns obli
gados ¡¡ usar üo la fllerza, resultando él cstralljl'rO he
rido u estropeado en un brazo. 

Bse hombre iuterpuso reclamo aute su GO~Jic!'lJo, i 
poco tiempo dcspuos el almirante illgles en Valparai
~o recibió órdcn de hloquear el puerto si 01 Gobil'fllO 
no pagaha inJl1ediatamente 50,000 posos a título de 
de resarcimiento por l()s perjuicios ocasionados pOl' la 
herida hecha al súbdito ingles. Por fortuoa los eiitran
jeros de Valpal'aiso que encontraron tan injl1sta l:~ pre
tension, influyeron en el ánimo del mismo quercllallte 
para que éste desistiera de su reclamo. En }¡¡s cues
tiones (!ue se prercntau ante los Tribunales de J usti
eia entre chilenos i estralljeros, los .incces en muchas 
ocasiones se ven embarazados para dictar su fallo. 
Aunque nuestro amor propio nos hace creer que es 

una gran ventaja p:'11'a los estranjeros dller ciudadft. 
nos chilenos, los estranjeros miran esta eircunstullci'l 
con cierta indiferoncia quc raya casi en desprecio. 

Esto no es estr;¡üo, yo cstoi convencido queulI estran
jero goza de muuhas mayores nntajns entre nosotros 
que un chileno, ¿Qué es a la verdad lo que podellloR 
ooncederles'? Que carguen con las obligaciones i servl· 
cios a que est:in 8ujetos los 11 ijoó uel país; que renuncien 
al apoyo poderoso de 8U Gobierno. ¿,En cambio de ({uc? 
En cambio tle el '1ue puedan intel'veni¡' 011 Irts eleccio· 
nes de Diputados i de Presichnlte de la Hepli.b:¡l"a, 
Esto jelleralmcnte l¡abiando no tiC!le interes para d 
e~tranjero: i aun los mismos 'lue ya. sc han hedJO ciu
dadanos olJilenos raras ycce, tornan parte en actos 
cloctorales. 

.En virtud de estas consiueraoiones yo sOL de opi, 
nioJl 'lue el SenaJo acepte cl articulo tal como h J¡:\ 

propuesto el Honorable soiior Concha. 
El señor ConCha.-JHe parece (11110 la lIlayor 

parte de las obsm'\'acioncs que se han hecho on coutm 
dc la reforma que ho propuesto proviene de una ma
nem e{luiyocada Je aprel,iar cir;rtos hechos. 

Se cree (lue, por el solo hecho de 'iue u;¡ eS'raJJj"ro 
obte¡;ga carta do ciudadanía chilena se le confie
re la faoultad de ser ciuuadano elect()r, i ciuda
dallo elcjible: Pero, no es así. Nada tieuo rplC ver 
lo de SOl' ~iudadano chileno con lo <le ser ciuda
dano aeti\'o co;:¡ derecho a Sl1fl'~iio, ciudadallo e\ec
t{Jr i el('ji1)le. Para (jU'J na e jet'() ¡1 (1110 oe bay:L 
otorgado CM·ta de cindadanía chiíeua p'1I'da [OlllUr rur· 
te en actos clectorale . ." debe cahlicarso CC);JlO cllal'luícl' 
otro chileno; i solo cu¡¡ndo pruebo poseer todas las cua
lidades qno l:t lei de elecciones cxije pal'¡¡ esto, 
e¡¡tónccs i ~olo entónees podrá contribuir eOll Sil ro
to en netos electorales. No lo hastará sel' e i U(!al[;lllO 
chilúno, sillo que, puesto alnivcl d8 l<ls don;:!s chilc{JOs 
debm':i saber leer i esoribir, tener la raId a i, en 1llH1 

palabra, tener toJos los requisitos fijados liar la !ei. Lo 
mismo digo si se considera al estranjero natlmüizado 
como c:iudadano elejib!e. Será prociso no solo que sea 
eiudadano chileno; sino tamhien que posea todas las 
cualidatlcs <IIle para todo hijo del país son indispen
sables. 

Pero so dice ¿qué necesidad tenemos de otorgar la 
cludadanía a r:st¡ anjcros que 110 posean una industria, 
un arte u oficio, o que a lo ménos 111) tienen algulI capital 
en jiro; i,QlltÍ ¡Jocosidad tonomos de naturalizar hol
gazanes o yagabundos? Esta obscrvacion se contes
Lt l1lni Í<lcillllentc. Bien raro seria el caso, i tal yez 
Ha h:\l)ria alguno, de que un estranjcro vagabundo, 
sin trabajo ni oficio, tuviese 1:1 fantasía, de solicitar 
la cilluauallÍa del país. 1 si hubieso alguna escasa ecep
CiOlí; üile e¡.;tl'l111jCl'O, ulla vez hecho ciuelad,tllo RO ha]]a
rá en la llJisma condicioll de un sin número de ~hlle
!lOS (lue no por scr v:lgahundos i ociosos dejan por esto 
de ser cind:ldanos chilenos. 

Tampoco es 1I1l8YO el IIue se fije Folo el tórmino de 
Gn mio de residellcia para que los estranjeros que lo 
so1ieitan Jluedan ser ciudadanos chilenos. La 00113ti
tncioll del año 93 que ha sido la mas republicana que 
ha ttenido la Francia, contiene ltt misma disposioion, 

¿I (lué nacion establecia tal principio? La Fran
cia, que por cierto no tenia necesidau de aumen
tar ¡,:n poblaüion; ni oodiciaba la industria, el tra
bajo i actividad del estranjero. Bs .'crdad quo esa 
UonstItucion cxijia al estranjero que poseyese alguna 
industria, arte, oficio, propiedad raíz o capital en jiro; 
pero esto lo exijia porque, al mismo tiempo que na
turalizaba al cstranjero, le otorgaba el dereoho de su
frajio. Como nuestra Constitucion es a este rC8pecto 
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mae r~~trictiYa, pues a mas de ser ciudadano es preCi-¡ ser ciudadano, elector i ciudadano elejible. Jama~ 
~o el concurso de otras muchas circuntancias para he pensado eso. Bien 86 que un individuo puede po
í eller derecho de sufraj io DO hai necesidad alguna de seer alguna industria u oficio i, Rin embargo, eaTe<'er 
• xijir eu este artículo la condicion de tener arte o in- de las dcmas oondiciones necesarias para poder sufra
dUotria o capital en jiro. gar, lo mismo sucede con los chilenos por nacimiento. 

":11 Estados·UuidoH IHli diferentc~ di~posiciones a Al pedir yo {lue para conceder carta de ciudadallía 
t'He rc~pccto, pon!ue los diYer,os Estados de que so a un individuo que la solicita se le exija que posra 
COlllP(J::ü la (Tn¡o!l, ~on los que establecen las cOllui- una ilJdustriao un oncio, no es para 'luc sea ciudad a
,';\11[(;8 lJ(;ccsurins para (¡ne un estranjero se natura- no elector sino para tener la seguridad de que el (¡!Jo 
1 iz" eH 811 tE'lTitprio i ]lllUUa adquirir el dereúho de eill- desea incorporarse en la familia no es un vagabundo, 
,J,¡rl,.;JÍa. ::')01' c,~to, 110 (S c~trajj(J que en algullos Estados un ocioso i tal vez un crimiual. 
1<" encuentren di"!lO"lÚiullCB re:,tridi\~as, como en otros Como no he oido alguna obsorvaciol1 llucva, no 
te CllellCutrun nll1plia~ i l\bcrales. creo necesario insistir mas sobre el particular, 

L[ ,;ellO!' i"lIa;,:in.- Voi :1 contestar a alguuas de El seíiol' llárros llloran .-El artír'ulo cn de-
l I~ I)b"cl'l~a,~:iouc~ 'l·te w h:tu hedw en contl':"a <le mi bate, seilor, ticne por objeto faeilitar b adílui,icion 
í;id :caGiml. do la ciut1nda¡;Í;} chilena. Yo cstoi mui conformc con 

U!la do ellas es ,~uc pOi' d medio de la facili(la,l pa· etito pensamiollto; ]lCl'0 observo que un c:<tranjoro (JlH' 

ra obtener C'Il'ta de naturaleza se atrno al país a mu· LO tieLo intCllciOll <lo aveeinílariie en Chile, quo (stit 
ehos c~tl':tlljcros (1110 pn"ücil traornos una industria o tlo (,l'Iinsito o ['01' 1':;800, si se ljuiero, un solo año le 
trabajo. E:ito arf2:U:llollto en sustaucia no sirrnific;:\ na~ baoU1 l):ua llatl1ralizanio i ejercor altas e iWDol'tantes 
da. ]~o que bus~:\U los estralljo.:ros no eH (:¡uclada!JÍa t'llliGÍn;¡e..,:, cuales SOll, cntre otras, las de c'J!:c~l'l'ir tI la 
~ÍIlO un call1po p:u a (jercer liU illdu;;triu, trabnjo para clccc:ca (Id prilllel' l\Iajictn~clo Je la R(:pública. Se 
HIH hrnw,l i fií'gnridad para ~ns hijolH, oUS familias i'lil1S cOll(xlle, )1'1CH, al que solo tiene Ull aúo ele residencia 
eapitalc,;. UIl G'Jbicl'llo ,,(¡[ilhlllcnLe cstabl'"cic1o que el! el paí". lo (¡U0 liO lliega al chileno (l11e tielle vcinte 
ofrezca garadias a ,n cOlllcrcio e illdmótl'ia i qlle llij()· aDO", 'l'](') ha hecho gr:llillcs utndics en los colejios, 
da resisl ir 10:"; UU) L~t~C8 (le l,t a:wl'i1l1Út ()SC es ('1 ideal linn ('\'f!:OCC a fouJu la llistol'ia i la ]ej[~.:}aC'i9;1 <:c1 pats. 

llu los i }lO 10 ab.lnc1clllaní!l p:n·a, ir a IJlL";- l>to p~lra ulÍ 110 es ill:~:,~I:~5.·":~~~lt0, le ~::':bl1yo por 
lllaV ')]'c8 fat;iiidal1c:" pa- el ('('lir r,(! in un ~)'~'all lntcrl:f'-. 

l'a haeerfle ciulll:aJ:os. U1JÍle" \tr. obt(:1Iido ell e,to ll" 0;í10 (;icri~, histOl'icta dl' un ingllls a (¡nien Ull 

algunas lllCjOl'H8 l'~':):)Ccto a la:s ot,l'ns ltepública~ tt cllo ce¡:ti:lela rC)lupi6 un brazo en \Ta lpal':tÍso. J~sü he· 
dobe el (lue lCls aenJ~ln Cll ulayor llÚlnel'{J ello pl'n(J¡:l fc\lo Ull't "Cl',']:Ol:ZOSft ill,Ítü-iJ:c1a un OI'gu-
a sus plnyas, i, el í¡ue OLl'a:J Ee!!úbli- 110 i::~cm·atü ele: parte del Ulibiol'llo íinc. tuvo (,':1 1'1'e· 
cap, co~uo Ins den :ll:l,Y0fC'S f~l'jl¡- tc¡:;-;ion, 
dades pan, hacer", (;iwl:'lL.!,C:"~ ;,SO:I lJor cco lll:IS ¡¡de- 'l'alilbicl1 :lC oillo (JI1C los trib'.ll1alcs ele .imtieia so 
lautüclas qao CbliG'~ Yo uo UU1Ul'ü llÍ aun Lacer la 11<lll~IU (,'i;dJ(:rn~:¡(1()~3 l'-;iVL1pro C:1l\,"~ re tn,u~ do alguna 
cOll1pnr:wiull. ~ ClJ(~;~ti()ll (lH que t:cuc p;ll'te H!l !.c~t,ra~:jcl'o. Yo lo niego 

Ot:·o a:'ga:nellt:J adl1~i(lo por el seliol' Vicllíia es que tel'lllin,uJÍlllle¡,tc; i paedo a la llíiJ;ord,Ju 
por ese I~;cdjo ~;c C\"it(!!l les qnc pueden OCll- {',;uu.ra <{l!C no c."', ni La P~¡l';l ]ll1(', .. :t,l'OS jue-
rrir entre los ('~t,nt~ljl~I'08 i el }~¡-;t~lc1o. Pero Ct,Jc al'~;lt- Cl';; j~l()~,i\'o de Clllb.\l':tZO;' L" caiid:¡d llc las personaR 
mCllto llalla ]íl'IlCb:. Pam (jlle al,;:o rríJ1Jam ~cria p!'(:(;i~ so])!'!) (Jll;él:(R (~dJ"11 I'cc':\cr :'lIS fallos, 
so que ltnbi21'(L dD ~lc2ptal' la e.iutlHtl;l.llÍ;l, i i 1 ~~l¡or .1~.:1.c1." .. :;:r .. ~r!1."il~o"-(Jl'CO fe 11a debatido 
¡a n;ntnja í¡lle a: íl,,;crc obtell(r !lO la obtCl"l;·w
IIlOS e1estle (jlle no se (íuL,ic:'a ae.'pt:tr la ci",!:t,i:lllÍ:l. 
Y() cstoi P0l'(l11C liD HJ 111'oc1igllell las faciL:u<llles para 
obtcner el derecho 1l<J e:i::d .. u!:lllÍa. 

¿J2uü COllCe¡Jto ll(J,:i l'ul'111itl'iaaFlS {le un illdi\'iJno (iUU 

llega hoi i qnc ~iu ('U110(;Cl' el pai:~, lli RUS haLit.a:!
tc~, ni S l1 hit:5td)i'j¡1. J ~i:l a~llce~;(lQlltQ :ll,~:ull() se 1il~"l(; .. tl'a 
di:,pllei'to ti pcnLr fn propia eilllLdall(; para C:llll biar
la 11°1' la de: lid !,,';[:l (¡1i~~ lo es Cl)~C],;)l))l'lljC c:-;trnll(l";' 

"Lo ca1ificfi.l'lÜl:lO-':, si:! di~dn) <lu hOlllbru lijcl'o, sill ~lfcc
cic))loS i :3in p~ttl'j,l; i ~i;l elld,wrgo, a, un hOlllbrc ~Cl11¡;
.i'lllte vumo~ :1 Jlr(ldi:~,::dc un bü:lciicio í1uO ya llOS lw 
de!no~tnl(lo 011 cn"n poco CStilll:1. 

El señor SHlal'.-,;'{eQc"ito lJacer U.'O de ln p:1;a~ 
bra p:lm l'euLiii~:li' 111Ja e·.p,i\'ocaciuil R'\frid'l pUl' el 
Honorable seDor ¡';,'l:¡dol' COllcha cuandu asegnró 'iuO 
en N'Jrtc-A1l16I'ica la ad'i'lisicioll do la cindallallúl 
('st:í sujeta a los l'cip1Ísitos de la lei de cada U1l0 de 
los Estados quc catran CU la UUÍOll. Yo cnticlldo que 
110 es aRí. 

Bo Estados-Ul:idos la naturalizacian se concede 
por el Congreso: P01'(ino e,ta cOllccsion so cOllsidcra 
como un acto de sobel'auÍa. Allú se oxijc para que Ull 

estranjero pueda sohcitar este derecho que l¡¡¡ya resi· 
dido en el país cinco años, fuera de ll1uchas otras 
trabas. 

El señor Concha parece habor comprendido quc yo 
sostenia que al estranjero que se concedo la ciuda
danía se le confiero al mismo tiempo el derecho de 

S. O. DE S. 

i'i:t la cnc;-;tiiJll en (:1 t r:'( ji:) ll.e la pl'úctica 
p:"\t';\ al' a 10:"; ;:;.'GíJt'C,") Se¡: ,tll'l",~ que sn upc)l:en 
ai (;1'~ (~O L\ C()!l!i~i()íl .i~til·¡O I"n" (le fe¡,ul-
t:i.l' d(~ éi pnl'a el }~l b{,hr 1) yé el! el in-
C()1lyc:\iu; t.e; dn CP;;{·Cde.T h, (:¡w/ad:u:i,t :t i~;\ljviduns 

tille earecen d.( .. ~ una il¡:;nstl'ia II 
{lci(i~"";:;~ i Y (1 ,\::"(1 f; , LI1 yez, }:t-;;o no 1l.{1.", (lice; pe
ro (>·0 tj'at~\,-a~!:'i'a ele: ('crrar L\~3 lw,cria:-; del paú; ,l lo~ 
(;;-;1! JU:1Ul'O;';': ~ f'Ó C~ ill<ludab:(~ (I;tc e1lJCl'iu:tlO n:\l'a lrt. 
~('cí( ((lel c:;::i~'t,i:';í" sean .l. eSOH illdi:\'idlHl~J' cÍada ... 

l~;llWS o liÓ) dC~ll{~ !¡IJe no pOdCll"IOS iUl]lcdirlcs la entra.
d:t a llUc~tl'() territoriu? N" I'c~;¡lt,\, lmc~, IJCí'ju;uio llin· 
gn:lO H la pOl'jut1(ld otorg~uldt) el den'u~¡o d(! (:lllíLldanfa 
Ca!} intitlld. r'ul' el üOHt.l'lll'io cs rCllt.nj'¡fw P'1l'tl In inmi. 
g:"aeioll. Lo~ (lUC clnigrilll de Wl país bu~cal! 1l1uehas 
eOJltlilOioll(;f'; i!lo p'lcde scr:cs illdif(;J'chte '[11Chaya tanta 
f;':Jtel'llidad, tanta jJl'otecciolJ al üstranjero q\W hasta 
>'0 les cOllcuda la ciudad:1JJÍlt al alío de l'cbic1cl1lOÍa en el 
país, 

Por lo dCllll,S, como ha ohservado el señor Solar, no 
hasta obtener carta de naturaleza para SCl' electo!'. 8e 
necesita llollar otras condiciones que dan garalJtías de 
la independüncia del sufrajio. 

]~xi.iir que los estrunjeros tengan una industria o 
capital, es demasiado exijir a mi juicio. El país no so
lamente necesita CbO, necesita otras cosas que se lla, 
man trabPjo, brazos cte. 

12 
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Colocada, puos, la cuestÍon en esto terreno práctioo, 

me parece qno el Senado no tendrá inconvcniente !Ja
ra adoptar el artículo propuesto por la Comision_ 

m señor Concha.-Pido la palabra para hacer 
una rectificacion. 

m sr:uor Presidcnte.-EI Ir llorable sclior Se
mular COllcha como autor de una illdicacioll ticne do
lccho pum us~r por tercera vez do la palabra. 

11]1 Belior Concha.-Aunqnc el rcgLlIllcllto mc 
lo permite, no haré uso tic esta autorizacion. V oi solo 
a rectiílcal' nna opiuioll '1\10 he oido elllitir cn ]JllgllU 
eon lo quc y,) hallia asegurado la últillla vcz qU3 hiéc 
uso de la palabra. Tengo a la vista el tc::;(o en (pe 
me apoya:Ja cuando dijJ que en E"tados lIllidos íos 
requisitos para adquirir la ciudadallía son cs(a]Jleci
uos por la COllstitucioll de cada uno ue los Estados 
que fOlman parte de la confcdc1'8cion. Se me ha di
cho (lue c,,(aba equivocado i voi a probar a la C(mara 
qne 88tH ha en la vcrdad; i para ello 111e bastará leer lo 
biguientc (Leye.) 

V é, pues, la Cámara quo no estaba cquivo'Jado 
cuando lienté el hecho que ~e deduce claramente de lo 
(¡lle aca DO de leer. 

El seDO<' llálTO§ l'!oran.-En el (ra los Esta
tlD3 lTuiclc:-3 rechazan la llutul'alizaéiun de los cstranje 
r:,~ pon[1w .estúll repletos do pohlucion i por otras COll

sldel'aCIOI]Cs. 

}~n mi lllGl10 do pensar crco '1110 seria poco decoroso 
decir a Eltropa quo llosotrOS llcccsiU:mos de lo (1UO u 
dla lo sobra. Eu mm 101 fL1ndalJlej]~d sc llcccsit" lllas 
di!!;l!id~¡d. 

cAcle¡l¡ü.s, LIS condiciones que nuestra ki exijo pnrr. 
'jne un éiu<lltl!"110 pueda ejercer Jel'OdlO~ olectoralcp 
0011 tan poc", (jc1C ¡ns posecrú sin Jua" el primer cs
tntnjcl'O (111': pioa el pais Por esto es que lllO opor¿;o 
a (p.iO UCi"'pUC~ do Ull solo año do l'e~;idcllcia entro 110-

,;utrns, e¡;Lo indil'iduo tomo parte eu las cloccioneEde 
Diputctc10s i del mismo Presidente de ht Hcpública. 

El seUGl' §Ghtll'.- Como Cl! Estados Ullilios
h~i cargos jellcralcs i otros que solo se rcfi<:ren 
u cada E,ta¡]o de la Ullioll, cada uno de cstoo dicta 
una lei particular quo rije en s\\ territorio. Per0 llai 
otras leyes }'noralcs (JHe se refieren a tocos los ciuda
danos do la Hepública. Por esto es l¡ae un E",tnJo p:ll'
tienlar no puedo cOllcedo]' el derecho de ciudadanías. 

El señor Vúrga§ FonteciHa.-Creo, seuor, 
que la Comision ha interpretaJo bien 01 deseo jeneral 
dol pais a1 proponer 10 rcfórmal1cl artículo cOlJ"titu
cioDal do la mallera que so nos presenta. Me parece 
que el artículo de h actual Constitucion que determina 
01 plazo es mirado con alltipatíll por todos. De madC
ra que la Comision lilllitalltlo oso plazo a Ul! bolo auo 
ha interpretado bicn el deseo jCllcral. ' 

l~stoi mui 16jos de dal' a esta cllestion el alcance 
(lue han protendido darle algunos do los Eeiiol'cs Sona
dores que han hablaclo sobro ella el! pro o CIl eontra. 
<1e1 artículo. 

Se ha dicho que es preciso quitar todas las trabas 
:t tin de facilitar la ollligracion de (Iue tanto uecesita
mas. Esto me parece ilusorio. El estranjero que emi
gra a cnalcs(illiera de la,g Repúblicas de Américas no 
va a buscar ni la f,\úilidad de poderse naturalizar ni 
tampoco 01 derecho de sufragar como lo ha obser
vado mui bien un seuor Senador. 

1 esto es mui natural; el estranjero viello a buscar 
trabajo, a ejercer su industria o su arte. 1 allí dando 
las loyes le aan mayor seguridad en su persona i en 
llUS bienes, allí CR donde fija su residencia. De consi
guiente, para el estranjero no es un atractivo poder 
ll~tul'alizarsc prontamente, ni;ejercer derechos políticos. 

Para llJí la eucstlon es ofra i la eoloco en un torre
no mas alto. Es llc0esario ,pe adoptemos una regia tt' 

este respecto que pucd,t dar huena idea de la cultura 
del país. Es llecesario que llI~llife~[.clllos que os!am03 
cli~pucS'0,3 a recibir en el greluio Je lluestra socicdacl 
a cualquier indiviJuo del .i6~jcl'(j 11lunah0: que hClllOS 

adoptado por pri¡:cipio nO red:az::r a nHdie, i d"r
le In nwyor faeih:hd para que, si lo (lu¡ere, pueda in' 
COl'pol'<lrso en L~ LUlJilÍa chilc~~a. 

ConÜl'cto la cucstion a Ul¡~1 ~il.nple Cl1c;:;tion de frn.~ 
tcrnillac1\ ]!Of(li1O e~:.t()i IlJui rCl's1Jadido de que no rOll
drán a Chile muchos cstnU¡j0l'UH pUl' el inieres de ha
cerse ciudad'lll'JS. 

J~l IIollo~'ab18 scíl:.)l· So1ar cchn1Ja de ll¡ÓllOS en el 
artícu10 en di~(;usi()n la c(HltlíC:~Oll Jc que el cstra11jCl'O 
(pIe qlli~;icsü rntul'a1iz~ir::-;o .Ci:tl'C l;o:sotros debiese po· 
:-:,ecl' algnn arte, il\du8t1'1a n (lGC!í) ctc. Su SeüI)l'íu. 
dice, iiin Cci:t ~ol!dicion podrillfl yellir a Chile Y3g0S ° 
poriiOllas <¡HU !'o(lrian SCl' PGI-jlluiciales al país. ¿Ne' 
gálldolcs a esos i¡¡l¡il'iduos la ~i:.I(Ld mía chilcna, illl
pcdilllOH por esto'lInc YCngllll a c.··bbleccrse entre noso
tros? Cicrtatllente (lile llÓ. Es pnc:" cbro que si algu
lIO de ellos ha do ser per.i'lcl;~:a¡ a nuestra sociodaJ, 
tanto lo 8Cl'rl :;\clldo c:in:ladl\1\o e[¡ileno, como conser
van¡]o su plililiti"a lll\uioil:¡hJad, desde que cstú ayO-
ctlldado el\ el país. . 

1'01' atrIl p:ate el c"tnm;ero a quien se otorga la. 
ciLllhehnía por el iiolo hecho" Je haber residiJo ~ntre 
nusot rns 1111 nño, no por CS~O es cÍ:H1ndnllo con derecho 
a ~Ufl':lji~). L\T 0('3 lllas ({t10 Cíilc1:~uallO pasiro i. para SGr 
actil'o llccccita reuuir tOllaS hes condiciones que exijG 
la Ici. 

En rCSLtl;JSl1 yo acepto el artícnlo de lIt CCluisíon en 
los mislllofl túr:Jl iuos en que lo propone. 

l:l ~cíiol' Jl:>R·C~~ ¡e.lc:h1.l.e.-Si uingun Rcñor Sena· 
dor pille í'c;;nlllb l',iscusion SE' VJtarál~las diversas in
diclcioncs i el nrticulo oriiínal. 

COlilO ml1ch,:s do las i~di~,tCionos están conformes 
entre RÍ re~I'ccto n alguno.;.; pilntos, creo que seria COll
VCiliclltC yotar primero si se exijc como condici(lll pUn\ 

obtcr;cr la (;indatlallút una industria o arte. DeSllues 
vcrelllos c¡:ú] hny:t de sor el t6rlllillo de residcnei;!. 

J':1 SOllO}' Eli·i·f1,~~ll.iti~" - Si E8 vota el artícl1lo uo 
l:t ClllllÍsion tal vez se simplificaría la yotacion, por
que oi 6;;lc es r.probado no habría necesidad de votar 
las i::dicaeiollcs. 

El beDOI' Pl'csi(lentc.-Pareco que el órdon 
Illttnr<ll segun el reglamcnto, es votar primero las in· 
dicncioncs Cl! órdoll inverso a lH1uel en que han 6ido 
propuestas i luego el artículo orijinal. 

Así so va a hacer. 
Vo!!!(!n 1" i .. ullc({áon lil'úia para saber si se ex/Fa o 116. 

un:t l'l/dllstr¡'lI, adc o capital en jira, jllé desechada rm' 13 
votos contw B. 

Votad!t 1a iml/caúon del seltor SoTar que c:cUt 5 añCi 
para los solteros, B para Tos casados con cstronjtra, i 2. 
para 108 casCidos con ch1'len(l flié desrcltacZa }JVI' 13 rotQ; 
coutra 3. 

La del señor Jlfurin que c:cije en t 1(10 casa 3 añol d~ 
residencia jué deseelwda ¡)or 11 totos cunll'a 5. 

La del señor ];'árros JJIoran que cXI)"e 3. 2 2' 1 alto segun 
el estranjero sea soltero, casado con estl'anjel'a o casallo con 
chilena, fué igualmente desechada por 11 votos contra 5. 

El artículo de la Comision jué aprobado rol' 14 rotQ~ 
contra 2. 

Se levantó la 808/011 a los cuatro de la tarde. 
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l'reúdemlCI dd seno)' Cocarrúbi,ri. 1 

La iuJicaéiÜIl que acaba Jo hacer?o por el HOllGrable 
Beilor llósas, concediendo este poder a la Municipali
dad, coinoide en grau parte con la mia; no me opongo 

SC',rAmo. ¡me, a ella; lo único que pediria, es que la Municipalí-
; .'+'1':: i apm)¡:¡c¡(,T! dd ,da de la sesic,n r.ntpl'ior. _. dad dé cuenta al Gobernador, para que lo comunique 

(··,(·"ta -·Continú" la di'·C'l1si,lll del informe ;;obre los al Intendente i éste al Gobierno, 
¡¡oYl'i'to, de 1'c-fol,r,a de i:J ('1I1l3titucion.-'-'e discuten No creo necesario que In. carta Jo ciudadanía sea. 
I :¡p: U':l'(¡ll I~\s él; t!e:! les I rOjJTlt.lstw, pOI' 1.1 Comision en 
'. ('I:ljbzo d,> 1", 1" tit·"!o, 7.·, in('iso k1'cc'ro del )(') inei- espcdida por el Pre:;iJente de la llepública, desde que 

tfinto dl'l JI. i d,'1 ([¡ticulo 12 de la ConstituC/Oll vi· lo mas esencial que hui en esto es la declaracion qu.e 
1,'Villl(:l la GCClOll. hace 01 estranjero ante la Municipalidad. 

~~<) alJrió a las <.1;.,; i (;J~rto do la tarde con a,iften- Es verdad que el estrunjero que se naturaliza se ha-
,.:,\ Jo lü~ sciíOrlS AI C1ll!Hl(P, ~laril1, Larrain 1\Ioxó, ce ciudadano de toda la República i no de un departa
"¡'Hila, J3raro, C()l1ch::, Eehcrerría Beanchef Solar mento, por lo cual ese título debe ser otorgado por el 
1 [¡¡iliobm, Eri',izl:ri", lhn'os Morall Rósa~ Lira' jef8 Jel Estado; pero no encuentro que ésta sea una 
Y:i!';:rns F"litceilla. '" razon poderosa, desdo que una :iHunicipalidad e8 una. 

Lei,h el aor:l dd la scs:,m anterior sc ¡lió cuenta: autori,lacl jegallllellte constituida i sus actos son de 
1.0 De un oficio ,k, la C"r;l'lra de DimJtados COIllU' tallto valor ell tOllo el país como los de cualquiera otra. 

!lic:l1lrlo b elecdOll ,10 Pn:-idente i Vide. 1~1l Norte AmériclI no es el Presidente quien espide 
2.0 Do un informo do Lt Uomision de oLlucnc¡on i los títulos tlo ciudadanía, sino quc son espediLlos por 

]J.f'llcfico!l{jia sGbro el llJens,'jo presentado en (JI alío úl- la autoridad del Estado :tnte quien se solicitan, apesar 
l:mo pUl' el Ejecuti \"0 par:t allllJClJtal' el sueldo Jo al- de que el cstranjcro no va a ser ciudadano de un Esta-
gU;¡OS preceptores do ¡",trncr;j(lll pr:lHaria. do sino de todos los de h Confcderacion, 

3 o De una ~o¡;eitLlll de do;) .José DOlllilJ0'o Cortós Para mí, lo principal es la declaracion hecha por el 
pidiendo rehabilit.aeioll del dcrcchr¡ elo ciudadanía solil'itantc; éste es el r,lcmonto esencial par:t constituir 

4 .. 0 De una Hdiclt'lll do (;cjj¡~ Büi!a Hcc::sel's do 1'1.1- a. \111 illdivillnO en ciudadano cl¡ileno. Por lo demas, 
ll:\1lJem p;c1icl\L1o una pCll~i()ll tic gracia. I !JiCll puede fiCl' el Gobernador o la JILlnicipalidl~d quien 

J~l BOllor 1~~·e§l:~~f:~t~,,-U~Hltiuúrt J.'1 disCl~&iull I r;sllittt el tí:nlo. 
Eubre ht rofür1ll:t de la CUi¡stitu,:ion. EII cu:wto el ejemplo cJue se nos ha citado de Norte-

, Se leyó el artículo 7.° de la COll8tituúon ájoJlte que Ame'rica llle parcée (filO !JO haco al caw, portlue su ré-
fliet: jimcu es completamente distilJto del nuestro. 

«Art. 7.° Al Sellado COITO:'rn;~do <lcelaral' respecio POI' las consideraoíones cspuestas. mc opongo a; la 
de 103 que no hayal! Ila~'itlo ell el tcrritol';O el!i!eno, si illllicueioll propuesto, i pido a la Cámara preste EU 

C'st:iu, o nó, el! él caso (le c),tC¡)Cl' 1 dtll.¡];z"clou con aprobacíon ai nrlíClllo de la Comisiono 
nrreglo al artículo a;,te,ior, i ell'rc,,:dc¡¡lc Je la Re- El s~ilor Ilósas jUen~Ubul'u.-L!t Comi~ion 
l'úblie[\ cSfleuiriÍ eH COll.'ieCUeuci:t la corresrondicnte i ¡,a creido convelliente dejar al Presidente de la Repú-
CaI'L'\ de lla\l1raL,z~. blicu b facult~d do ~onccdcr bs cartas do ciudadanía; 

Jét urtíciilo QIl81J)'oFoiíO Ir. ComúioJl (!ice: pero no enCUGntro ba,iante fnucbebs las razones en 
"Art. 7.° (Jorrc¡;pGm}c a h~ l\li.\11iuijJalic1ndcs de- qnc ¡;() apop. pam estable2crlu a,í. Para los cstrnnjeros 

c1arar si los c.'tnmjerm que Ho]ieitan carta de ciudllda- es íIldifcrclJt8 adquirir el título de úiudadano de m"
Ilb se encucntl'11ll en el easo del iuciso 3.° del artíoulu I !lOS de 1[\ :\IullicíllflJidaü o del Prc:iidentc de la Repú
,p;tcrior, i al1'1'oo,it1eutc ele b Ee¡;úbliea eR)lcrlir 1" . blic-a. J,o IIue ell¿s bllRcnn es la sCI~uri(bd de sus per
eOiTcRpOlldiollte c:¡¡ tn de naturaleza, a paticíon do la sonas i de SI\S interc' C':", i 110 títulos ni honores. 
}'1'lnicipn!ielac1" Adopta:ldo el JJJc.>: ',DO lJO propuesto, ¡;e obtendria 

El ~eñcl' n,¡J§~§ .Ji cIH1Hnu'u.-Voi a propo- CO;I lllas facilidlld el título solicitado, i se ahorraria qui
n bUollorable Cámara Ull~¡ illtlicacioll llJoditicalldo Z!Í mucho tiempo, 11\1e de otra manera se emplearia en 
esto artículo que creo do lIlucha Ilccc:iiclad penp18 la pr08GC\uiÍon de (,rúmitcs inútiles. 
consulta los verdaderos intoreoes del país. I Como !ns raZOllCS 'lue 110 tenido el honor de propo-

]~ll:t con;:5Ístc en f1l10 se SUpl'illHt l~t l':tltilllU parto UC! : 1;01' a ]a CÚllHlra son tan SC1l0illns no creo necesario 
~rtícu]o (1110 C:-Pl'i'R!l Ijl!o las curtas de u:lturaleza seráll I dcsarrollarhs CO)) mayor amplitud. 
e,'pedid~s por ell'rc~ilLllto de h ltcpúblicn, i se <16 El "cilor Lal'l'ain IHoxÓ.-La Comision al 
~sta atnbucion a la,s JH lluicipúlidi1GCS que SOl! las (jUC' redactar el artículo en dcbato, lw creído que conviene 
debe? oir las solicitudes de jos estranjcros que desean de.iar Aubsistcnto una parte de lo dispuesto eula Cons
:lreemdarse on Ohile. tituciou actual, esto es, que el Presidente de la Repú-

Suprimiendo, pues, del artículo en cuestion la par- blica sea qnien cspida lit cartu de naturaleza, supri-
te indicada, se diría: z' cspedir la carta de llaturalc:a. lllieudo lo relativo a la declaracion que a eate rcspec-

El señor Concha.-Bn mi proyecto propuse que to debo dato el Sonado. Con esto so ha querido deE:'
m suprimiese el artículo 7.° i daba al gobernador la truir las trabas quo existían para obtenor la ciudada
facultad de espcdir 01 título de ciudadanía, despues nía. No se 1m creido eonvoniente dar ala Municipalidad 
de haber llOcho el íwlicítantc Sil decbracion ante la la facultad de couceder el título de ciudadanía por 
:Municipalidad. Nada me pareciu mas justo que fuese cuanto el cstraIljero qne lo pida i a quien se otorgue 
aquel fuuciollario el encargado de espedirlo, por cuan- va a ser ciudadano de toda la República; i desde que 
t? es el ejecutor de las diHposicionos de In 1\1 unicípa- ese derecho puede hacerse valer en otras partes, es mui 
]¡da~d. natul'tll que sen otorgado por la primera autoridad de 
U~a ~ez. que el gobernador espidiese el título, lo co- la Hepública. Do otro modo podrian ocurrir inconve

mUIllCal'la al Intendente i este al Gobierno para que nientcsi abusos de serías consec<.lencias. Por.ejemplo, 
10 toma~a razon de la carta espcdida en un libro que sale del país un estranjero que se ha hecho CIudadano 
se llevana en el Ministerio respectivo. Ahí constaria chileno, i paru acreditar que lo es, presenta a nuestro 
el número i nombre de los ciudadanos naturalizados Cónsul o Ajente Diplomático el título espedido por una 
para cuando llegase el caso de ilolicitar proteccion de Municipalidad cualquiera. ¿Nopodria suceder que 
J,luestro Gobierno. aquel funcionario dudase de la autenticidad del título 


